
ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2011-01075-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintidós.  
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Dispone: 

 

1. Conforme a la solicitud allegada el 1 de agosto de 2022 por el señor NELSON 

AUGUSTO SASTOQUE CUBIDES (índice 001, 003 y 004), previo a disponer lo que en 

derecho corresponda, se ORDENA por Secretaría DESARCHIVAR el proceso de 

alimentos RAD: 2011-01075-00 el cual se encuentra archivado desde el 21 de enero 

de 2016 en la caja 693 del Archivo Central. Secretaría proceda de conformidad. 

 

2. Una vez se obtenga el desarchive solicitado y la digitalización del expediente, 

ingresen las diligencias al Despacho para emitir pronunciamiento frente al particular. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   130 de 09/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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